
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 000020 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPASIA 
PROBUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A. POR EL DE FESTA S.A. 

1.- CELEBRACION. La escritura pública de cambio de denominación 
de PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A. por el de PESTA S.A., 

se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de agosto de 1993 ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. 

La señora Intendenta de Compañias de Quito-Encargada, dectéta 
Beatriz García Banderas, ordena la publícación del extrácto 
de la referida escritura pública, por tres días consacutiwps, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 
33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución N* 93.1, db. 

de 2140 290CT 1993 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública mencionada los señores Carlos Larreátegui Nardi- y 
Christian Hiller Bernal en sus calidades de Presidente y Gerente 
de la compañía. Los compareciantes son de nacionalidad ecustoriana 
y colombiana, de estado civil casados, domiciliados en .la 
ciudad de Quito. o 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por la señora Intendenta 
de Compañías de Quito-Encargada, doctora Beatriz García Banderas 
en la Resolución N* 93.1.1.1. 

2140 de So 
se pone en conccimiento” Tel público 

el cambio de denominación de la compañia PRODUCTOS DE MADERA 
PRODEMÁ S.A. por el de PESIA S.A. a £fin de que quienes 38 
creyeren con derecho puedan presentar 3u oposición ante uno 
de los Juecas de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seís días contados desdo la fecha de la última 
publicacion de este extracto y. además, el el mismo bírmino 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compaúlas. El Juez que reciba la oposíción notificará. a 
la Superintendencia de Compañías, dentro del término de 3 
días, con el escrito de oposición y providencia que bubíerce 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia 
de Compañias procederá a la aprobación e inscripción del cambio 
de denominación de la indicada campañía y ordenará el cumplimiento 
de los demás | reguleltos legales. 

  

   



    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

000028 

DE OLA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DEROMINACIÓN 0 LA OMPAÑIA 

PRODUCTOS DE NAJERA PRODEMA S.A. POR FL Di “PESPA S.A”, PRORBOGA 
Dl PLAZO UN DURACION, RESORMA Y CODIFICACIÓN 0 ESTATUTOS. 

1, CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública 

ce cambio de denominación de la cuipañía "PRODUCTS DE MADIRA PRODEMA 
SA. por el “FESTA £.A.*, puórroga «e plazo de «duración, reforma 
y codificación de estatutos «e otorg3 en la cludwú ás Quito «el 
22 de agusto de 1993, ante el Motario Vigésimo Octavo del «cantón 
Quíto; ordenada la publicación de su extracto para efectos de la 
aposíción de terceros, ueñalada en el leciso segundo del Artículo 
33 de la Ley de Compañías, »mdíante Resolución N* 93.1,1.1.2140 
de 23 de cctubre de 1993, dictada por la señora Intendenta de Compa- 
ñías de Quito-Escargada, doctora Neatriz García Banderas, 88 publicó 
par tíos días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad Quito, 
en sus ediciones cotrespondientes a los días €, % y 5 Qe novienore 
de 1993. 

ios documentos mencionados han sido aprobados por la señora itendenta 
de Compañias de Qui to-Encargada, dectora deatriz García Banderaí 
. , jeslante Resolución Ny” 33.1.1.1. 

de ¿8 HOY 1993 
DN? 

ra 

e inscritos en el Registro Xercantil 
del cantón 

| vuito, buje el $ 204, tono 25, el 02 de dicionbre de 198. 

de IO DE UBNOMINACION.- La compañila “PRODUCTOS DE YADERA PRODEMA 
3.4,” Wie $1 aeramninación a "FESTA E, A. 

¿o PROHROGA DE FíAzO DE DURACION.- La compañía prorroga su plazo. 
úe duración a 50 años. 

3.ím virus de la ¡presente escritura públias se reforma. los 
artícalos Primero, Seguido, Cuarto y Sxto, los mismos que dirán: 
"ARTICULO PRIMERO, -BECORINMACIÓN,.- La denominación de la sociedad 

es "RESTA Sá" "ARTÍCULO — SEGUNDO. “DURACION. “La compañía tendrá 
ún plazo de duración de CISCIENTA ANOS, contados desde la ¡echa de ine- 
cripción de la presente escritura en el Registro Rercant11.-ARTICUO QBR 
“A BIO. Le compañía tenará por ubjeto:a) il aprovechamiento de 
los recursos madereros, le transformación industrial de productos fores 
tales, procesamiento de mederas, trasforación de proluctos plásticos - 
y productos a pase de alyodáús para el consumo industrial y de hogares; 
tembién sa decicará al procesamiento de productos agropecuarios para 
uo industrial y consumo humano y la reforestación; 1D) En 
razórde uu onjetlo podrá comercializar los productos «¿ue fabrique, 
podrá tasbián laportar toda clase de materias primas y exportar: 
productos tenmáinedos es estas ramasj 7] La prestación de servicios 
Y asesoria de desarrollo corporativo y comercialización de productos 

El "presente extracto. deberá publicarse en un tamaño de hor lo menos quince hentí me OS Gor dos co a s 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........o.oo.ooooomo..»... 

  

   



  

  

| REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
000029 

eje 

PRODOCTOS DE MADERA PRODEMA S.A. CAMBIA A FESTA S.A. 

seri y/o totalmente elaborados, flores, objetos e impleaentos de 
abóD y limpieza, imbtexias primas, papelscia e implementos de oficina, 
perfumes y comaéticos, juguetes, artículos e implerentos deportiws, 
automotores, repuestos, electrodomésticos, joyes y piedras preciosas, 
muebles de madera y alumínio, puertas, ventanas y «accesocios y 
materialos para la construcción, objetos de decoración para ioterlores 
y exteriores, vestidos y ropa en general, calzado, sombreros, bisute- 
ría y en general todo implemento de belleza y bienes mubles, 2) 
Poraar parte cam socio o accionista de compañías constuidas y 
por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionares 
con ellas y otras, som también éstas nacionales o extranjeras 
3/0 contíiatar con ellas, con expresas, compañías y/o protesimmales - 
sspeciíalizadoss £f) El constituirse «en comswejera, Promutora, agente 
O representante de otras compañías, a las que además podrá puestar 
servicios especializados que ellas requieran para el oprmal dasernyol- 
vimiento de sue actividades....".- ARTICULO SECO.” . DEL CAPITAL 
Y SUS MODIFICACIONES.- El Capital mutorizado de la compañía es 
de CIEN MILÍONES DE SUCRES (s/.1%0'000.809,00).- El Capital Autorizado 
se halla susccito en sel cincuenta por ciento de su valor, es decir, 
en la sum de, CIMCUBNPA BAILLOSES DE SUCRES (S/.50'009.090,00) , 

dividido eo CINCUENTA MIL (50,000) acciones ordinarias y noninátivas 
de UN MIL S0CHES ($/.1.000,00) de valor nominal cada una y mumeradas 
del uno al cincuenta mil.- £l capital suscrito, se encuentra pagado 
én su totalidad...” 

Mamás se realiza una codificación Integra de sue estatutos. 

Quito, 12. 
. 083 

Ord 
Dr» Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

a 
t Ext.1675 

93.11.25 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......«.....<o.......o.» e. 
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